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I. Introducción 
 

Este documento tiene por finalidad, resguardar el registro estadístico fiel de 

los ingreso y egresos de pacientes a camas de dotación hospitalaria. Para que esto 

se cumpla, se debe registrar cada movimiento que realiza el paciente, al interior del 

hospital, cada vez que utiliza una nueva cama y hasta su egreso hospitalario. Esta 

información será vital para la construcción del REM 20 (registro estadístico mensual 

20), que debe entregar la unidad de estadística hospitalaria de nuestro hospital, al 

Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS), de manera mensual. 

II. Objetivo General  

 

• El Objetivo es conformar al final de cada mes una base de egresos 

Hospitalarios de pacientes, que debe contener una serie de datos relevantes 

incluye: datos personales, nacionalidad, dirección, nivel de escolaridad, día 

y hora de ingreso y egreso hospitalario, además de diagnósticos de egreso, 

condición de egreso, días de estada. 

•  Finalmente se construye después de 12 meses, la base de egresos del año 

en curso. 

 

III.  Ámbito de aplicación 

•   Desde servicio de Urgencia y todos los servicios con camas de dotación 

Hospitalaria  
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IV. Definición de Términos 

 

• Ingreso Hospitalario 

Admisión o Ingreso Hospitalario: Es la aceptación formal de un paciente por la 

instalación, para su atención médica, que implica ocupar una cama hospitalaria en 

cualquiera de las áreas destinadas a hospitalización y el mantenimiento de una 

historia clínica, durante el período que dure su internación. 

• Egreso Hospitalario 

Egreso o Salida hospitalaria: Es el registro de salida de la instalación hospitalaria 

de un paciente que haya ocupado una cama de hospitalización, una vez cumplido 

los trámites médico-administrativos establecidos para tal fin, incluyen dados de alta 

y fallecidos. 

Es el procedimiento por el cual se prepara y ayuda al paciente en todos los aspectos 

concernientes a su traslado a otro servicio (hospitalización) o a la salida del hospital.  

Tipos de egreso:  

• Por alta médica: por haber completado el tratamiento.  

• Por traslado a otra institución: de un centro de menor complejidad a uno de mayor 

complejidad según el estado y requerimiento del paciente.  

• Por defunción: fallecimiento del paciente.  

• Por salida voluntaria manifiesta: es el egreso del paciente en contra del concepto 

médico tratante.  
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• Por fuga o egreso no manifiesto: es el egreso del paciente sin aprobación ni 

conocimiento del personal de salud. Esta guía aplica para todos los pacientes que 

ingresan al servicio de urgencias y egresan del mismo ya sea para otro servicio de 

la Institución, otra Institución en remisión o del hospital. 

 

V. Responsables 

 

• La responsabilidad de ingresos de pacientes con diagnóstico con indicación 

de hospitalización es de la Oficina N° 6, admisión pacientes Hospitalizados 

UEH 

• La Responsabilidad de seguimiento de los pacientes Hospitalizados se 

realiza a través del censo Hospitalario, instalada esta responsabilidad en 

secretaria de especialidades médicas 

• La responsabilidad de mantener registro y elaborar base de ingreso y egreso 

de pacientes hospitalizados, con todas las variables desagregadas, 

movimiento Hospitalario, traslados, indicadores de ocupación, rotación de 

camas, es de responsabilidad de la unidad de estadísticas 

 

   VI. Desarrollo de Procedimiento 

 

1. Proceso de Ingreso de Paciente 
 

• La hospitalización de un paciente, comienza con la Indicación médica de 

Hospitalización, la que debe ser realizada por un familiar personal de 
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urgencia. Este trámite se debe realizar en la oficina Número 6, ubicada en 

pasillo número 3 de UEH. 

 

• Personal de Estadísticas (previamente definido), Extrae del sistema orden, al 

día siguiente hábil, informe con ingreso con diagnóstico, (figura 1) 

 

• Funcionario de la Unidad de estadísticas retira de la oficina 6, Papeletas de 

todos los pacientes con indicación de hospitalización del día anterior (Figura 

2) 

 

 

• Paralelamente, La Unidad de Estadísticas recibe de los servicios clínicos el 

censo hospitalario, Este da cuenta de cada ingreso, traslado, alta 

domiciliaria, fallecimiento o alta a otro Hospital.  

 

• El censo hospitalario Proviene de diversos servicios del Hospital tales como, 

Medicina 6 piso, UTI 5 piso, UCM 4 piso, (medicina, cirugía, Traumatologia), 

Unidad Quemados 2 piso, UCI MQ torre Valech 2 piso, UCM 1 piso (ex 

urgencia), UTI MQ 1 piso, UCI MQ 1 piso, Clínica asistencia HUAP (figura 3) 

 

• Con el censo diario comienza el movimiento Hospitalario, esto según cada 

movimiento del paciente, trasladado interno, alta domiciliaria o por 

fallecimiento, su estancia en cada especialidad dentro del Hospital, todo 

queda reflejado en papeleta de egreso, la que posteriormente pasa a al 

proceso de egreso hospitalario (Figura 4)    
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Figura N°1: Informe de ingresos con Diagnóstico 
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Figura N°2, Papeleta de Ingreso con Diagnóstico 
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Figura N°3, Censo Diario 
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Figura N°4, papeleta de Egreso 

 



 

HOSPITAL DE URGENCIA ASISTENCIA PÚBLICA Código: UIGC 

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE 
GESTIÓN 

Versión: 01 

UNIDAD PARA LA INFORMACIÓN DE GESTIÓN CLÍNICA 
Fecha: 04/2024 
Vigencia: 5 años 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE INGRESO Y EGRESO 

HOSPITALARIO 
Página 11 de 20 

 

 
 

2.-Proceso de Egreso Hospitalario 

 

• Las analistas de registros DEIS, reciben la papeleta de egreso y comienza la 

digitación de datos tales como: nombre, nacionalidad, escolaridad, dirección 

número de ficha clínica, y episodios (Figura 4) y datos personales (Figura 5) 

• Posteriormente se debe ingresar los datos de ingreso y egreso de paciente, 

fecha y hora de la hospitalización, hora de ingreso a cama de dotación 

Hospitalaria, además de la condición de egreso, vivo o fallecido (figura 6) 

• Se deben registrar todos los traslados de los pacientes, esto debe ser según 

el área funcional como el servicio clínico donde se deriva (figura 7) 

• Se registrarán los diagnósticos de egreso de los pacientes, principal y dos 

secundarios  

(figura 8) 

• Se deben Registrar las intervenciones quirúrgica principal, segunda y tercera 

IQ, además de los procedimientos realizados (figura 9) 

• Por último, se debe registrar Nombre, Rut y especialidad de Médico que 

otorga el alta médica (figura 10) 
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Figura N°5, Llenado de datos personales 
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Figura N°6, Llenado de datos de ingreso y Egreso Hospitalario  
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Figura N°7, Llenado de Traslado del Paciente  
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 Figura N°8, Llenado de Diagnóstico del Paciente  
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Figura N°9, Llenado Intervenciones Quirúrgicas  
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 Figura N°10, Datos del Médico que otorga alta Hospitalaria  
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VII. Distribución 

 

• Dirección 

• Subdirección de Gestión del Cuidado 

• Subdirección de Gestión Clínica 

• Unidad de Emergencia Hospitalaria 

• Unidad para la Información de Gestión Clínica 
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